
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00066-00. 
 

Subsanado en debida forma el libelo introductorio, acorde con las 
directrices del auto anterior, se 
 

Resuelve: 
 

Primero: Se admite la demanda de unión marital de hecho 
propuesta por Mercedes Vargas Pineda contra María Patricia, 
Angela Inés, Luis Antonio y José Yamith Vargas Pinzón, la menor 
L.E.V.V., en su condición de herederos de Isidoro Vargas y frente 
a los sucesores indeterminados del mismo. 
 

Segundo: Désele el trámite verbal consagrado en el Libro III, 
Título I, Capítulo I, art. 368 y ss. del Código General del Proceso.  
 
Tercero: Notifíquese este auto a los demandados y córraseles 
traslado del libelo por el término de veinte (20) días, para que lo 
contesten, para lo cual, se dispone emplazar a María Patricia, 
Angela Inés, Luis Antonio y José Yamith Vargas Pinzón, así como 
a los herederos indeterminados de Isidoro Vargas, mediante su 
inclusión en un listado que se publicará por una vez en el 
periódico “El Tiempo” o “Vanguardia Liberal”, advirtiéndose que 
deberá efectuarse en día domingo. 
 

Cuarto: Designar como curador ad-litem de la menor la Dra. 
Lucila Rojas Salazar, a quien se le notificará en la forma prevista 
en el precepto 48 ejusdem, haciéndole saber que el cargo es de 
forzosa aceptación, salvo la justificación del numeral 7º, so pena 
de las sanciones de ley. 
 

Quinto: En orden a resolver sobre la solicitud de medidas 
cautelares la parte interesada debe prestar caución por el 
equivalente al 20% de las pretensiones, acorde con lo dispuesto en 
el numeral 2º del artículo 590 del Código General del Proceso.  
 

Sexto: Notificar a la Defensora de Familia Local y al Agente del 
Ministerio Público (numeral 2º, artículo 290 de la misma obra). 
 

NOTIFÍQUESE 
El   Juez, 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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